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JEFATURA DEL ESTADO
27905 REAL DECRETO 2412/1994, de 16 de

diciembre, por el que se concede la Dignidad
de Infante de España a don Carlos de
Barbón-Dos Sicilias y Borbón-Parma.

Las circunstancias excepcionales que conCUrren en
Su Alteza Real don Carlos de Barbón-Dos Sicilias y
Borbón-Parma, como representante de una línea dinás
tica vinculada históricamente a la Corona española. cons
tituyen razones por las que le juzgo digno de la merced
y Dignidad de Infante de España, por lo que, de con
formidad con lo establecido en el artículo 3.°, 2, del
Real Decreto 1368/1987, de 6 de noviembre,

DISPONGO:

Articulo único.

Se concede la Dignidad de Infante de España a Su
Alteza Real don Carlos de Barbón-Dos Sicilias y
Borbón-Parma con los honores y tratamientos anejos a
la citada Dignidad.

Dado en Madrid a 16 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

27906 REAL DECRETO 2087/1994, de 20 de octu
bre, por el que se establece las condiciones
sanitarias de producción y comercialización
de' carnes frescas de aves de corral.

La integración de España en la Comunidad Europea
exige la transposición, a nuestro derecho interno, de las
normas comunitarias aplicables en el sector de la carne
de aves de corral.

En una primera fase el Real Decreto 644/1989, de
19 de mayo, por el que se aprueba la Reglamentación
técnico-sanitaria en materia de intercambios de carnes
frescas de aves para el comercio intracomunitario e
importación de las mismas de terceros países y las nor
mas que hacen relación a los mataderos, salas de des
piece y almacenes frigoríficos autorizados para dicho
comercio, incorporó al Derecho español el contenido de
las Directivas del Consejo 71/ 118/CEE, de 15 de febre
ro; 80/216/CEE, de 22 de enero; 85/324/CEE de 12
de junio, y la Directiva de la Comisión 80/879/CEE,
de 3 de septiembre y sus correspondientes modifica
ciones.

Con la puesta en práctica del Mercado Interior de
la Comunidad Europea y, teniendo en cuenta la supresión

de los controles en frontera para el comercio intraco
munitario, con el refuerzo de las garantías en origen,
no se puede hacer diferencias entre las carnes frescas
de aves de corral destinadas al mercado- del territorio
nacional y las destinadas al mercado de otro Estado
miembro. Esto ha dado lugar a la publicación de la Direc
tiva del Consejo 92/116/CEE, de 17 de diciembre, por
la que se modifica y actualiza la Directiva 71/118/CEE,
relativa a problemas sanitarios en materia de intercam
bios de carne fresca de aves de corral, así como a fijar
la lista de terceros países a partir de los que se autoriza
la importación de carnes frescas de aves de corral,
mediante la Decisión de la Comisión 94/85/CE, de 16
de febrero.

Por todo ello se ha de proceder a la actualización
y refundición de los textos legales, relativos a las con
diciones técnico-sanitarias de producción y comerciali
zación de carnes frescas de aves de corral, actualizados
conforme a dicha Directiva.

El presente Real Decreto, al regular los aspectos rela
tivos a las condiciones sanitarias de producción y comer
cialización de carnes frescas de aves de corral en el
ámbito intracomunitario, debe considerarse normativa
básica en materia de sanidad, si bien contiene dispo
siciones para intercambios con terceros países que
deben considerarse de aplicación plena por incidir en
el comercio y sanidad exteriores. De ahí que se dicte
al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10.8 y
16.8 de la Constitución Española, y en virtud de lo esta
blecido en los artículos 38 y 40.2 de la Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad. Para su elaboración
se han oído los sectores afectados y ha informado la
Comisión lnterministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad
y Consumo, de lncjustria y Energía, de Agricultura, Pesca
y Alimentación y de Comercio y Turismo, de acuerdo
con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 20 de octubre
de 1994,

DISPONGO:

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Artículo 1. Ambito de aplicación.

El presente Real Decreto establece las condiciones
sanitarias aplicables a la producción y comercialización,
de carne fresca de aves de corral, en el mercado interior
y con terceros países.

El presente Real Decreto no se aplicará:

al Al despiece y almacenamiento de carne fresca
de aves de corral efectuados en comercios minoristas,
o en locales contiguos a los puntos de venta, en los
que el despiece y almacenamiento se efectúen exclu
sivamente para la venta directa al consumidor. Dichas
operaciones seguirán sometidas a los controles sanita
rios previstos en el Real Decreto 381/1984, de 25 de
enero, por el que se aprueba la Reglamentación téc
nico-sanitaria del comercio minorista de alimentación.

bl Al sacrificio de los animales para las necesidades
personales del criador, quedando prohibida la comer
cialización de las carnes así obtenidas.


